
 
Área de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, 

                                                                                                           Identidad Urbana y Edificios Municipales 

                                                                                               Delegación de Patrimonio y Edificios Municipales 

                            Dirección General de Edificios Municipales 

                                              Servicio de Edificios Municipales 
         
           Nº Expediente: 2024/000489 

A LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

 Por esta Delegación, se ordenó la instrucción de expediente para la contratación de las 
obras que se indica en la parte dispositiva de esta propuesta. 

 
 Vistas las necesidades que justifican la contratación que se indica, en uso de las facultades 
conferidas por Resolución de la Alcaldía número 546, de 20 de junio de 2023, se propone la 
adopción del siguiente 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Aprobar el gasto para la contratación de la obra, cuyas especificaciones se indican, 
que habrán de realizarse a través de la forma de contratación, que asimismo se expresa. 

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto y demás documentos técnicos de la obra y, asimismo, los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y anexos correspondientes, en base a los cuales 
debe efectuarse la contratación y ejecución de la prestación que constituye su objeto. 

TERCERO.- El contrato de obras a realizar y sus especificaciones es el siguiente: 

Expte: 2024/000489 
Objeto: Obras de mejora de las condiciones de accesibilidad y funcionalidad en el CEIP JOAQUÍN 
TURINA, en el Distrito Sur de Sevilla 
Presupuesto base de licitación: 162.602,99 €, IVA no incluido 
Importe del IVA: 34.146,63€ 
Importe total: 196.749,62€ 
Importe del valor estimado: 167.481,08€, IVA excluido 
Aplicación presupuestaria del gasto: 
 
Aplicaciones Importes 

02101.32101.6320003 196.749,62Euros 

Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado por la entidad adjudicataria, IVA excluido. 

Plazo de ejecución: 3 meses desde el día siguiente a la firma del Acta de inicio 

Procedimiento de adjudicación: Abierto Simplificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
159 de la LCSP. 

CODIGO de la Unidad destinataria de la FACTURA: LA0002196 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
LA DELEGADA DE PATRIMONIO Y EDIFICIOS MUNICIPALES  

Fdo.: Mª Amidea Navarro Rivas 
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Aprobado por la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 05/07/2024 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA
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